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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro, 107-2024-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcri lii r:

SENTENCIA
CAUSA Nro. 107-2024-TCE

Terna: En el presente caso, se analiza el recurso de apelación interpuesto por el
coordinador nacional del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, Lista 18 en
contra de la sentencia dictada en primera instancia. Luego del análisis respectivo el
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resuelve aceptar el recurso de apelación y
revocar la sentencia (le instancia al haber vulnerado el juez u quu el derecho a la
defensa establecido en el artículo 76, numeral 7, literales a) y h) de la Constitución.

1 Adicionalmente, el Tribunal analiza respecto a la procedihilidad de la legitimación de
quien no fue parte procesal en la causa y sobre su derecho a rectlrrii:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 26 de julio de
2024, a las 16h02.

VISTOS.- Agrégttese a los autos:

a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0470-O de 12 de julio de 2024, dirigido al
ahogado Richard Honorio González Dávila, juez suplente del Tribunal
Contencioso Electoral’.

b) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0471-O de 12 de julio de 2024, dirigido a los
jueces que conForman el pleno jurisdiccional en la presente causa2.

c) Copia certificada de la convocatoria a sesión de pleno jurisdiccional.

1. Antecedentes

1. El 28 de junio de 2024, el doctor Joaquín ViLeri Llanga, juez del Tribunal
Contencioso Electoral dicté sentencia en la causa Nro. 107-2024-TCE orginada
en el recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por el señor Luis
Miguel Quito Asitinibay, coordinador provincial de Guayas del Movimiento de
Unidad Plurinacional Pachakutilc, Lista 18 en contra de la Resolución Nro. 0418-
CNE-DPEG-DIR-RTA-2024 de 23 de mayo de 2024 emitida por la directora de la
Delegación Provincial Electoral de Guayas3.

1 Ps. 222,
a p$, 224.

Ps. 104111.
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2. El 01 de julio de 2024, el magíster Ls is O uillermo Churuch iiinbi Lechón, en su
calidad de cuordinador nacional del Movimiento de Unidad Pltirinacional
Pachaktilik, Lista 18 interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia
dictada pocel jueza qu04.

3. El 04 de ulio de 2024, el juez (le instancia concedió el recurso de apelación y

dispuso remitir el expediente de .a causa Nro. 107-2024-TCE a la Secretaria

General de este Tribunal5.

4. E OB de julio de 2024, se realizó el sorteo eectrónico respectivo y radicó la

competencia de a causa en el doctor Fernando Muñoz Hení:ez, en calidad de

juez sustailciadore.

5. El 12 de jiiliu (le 2024, el juez siistanciador admitió a trámite el recurso de
apelación’.

II. Competencia

6. El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y
resolver el presente recurso, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 221
numeral de la Constitución de a República del Ecuador; artículos 72 inciso
cuarto y 268 numeral 6 de la Ley Orgnira Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecnadoi Código de la Democracia (en adelante,
Código de la Democracia” o LOEOP).

III. Oportunidad

7. La sentencia de prinlera instancia se expidió el 28 de junio de 20242 y Fue

notificada en a misma fecha a as partes procesales y publicada en la página
web-cartelera virtua del Tribunal Contencioso Elecroral jaja conocimiento del

púhicn en general.

8. El nagister Luis Guillermo Cluiruchumbi Lechón, coordinador nacional del
Movimiento de Unidad Plurinacional Pacbakutik, Lista 10 interpuso el recurso

de apelación el 01 de julio de 202410; en este contexto, el recurso ha sido

presentado oportunamente dentro del tiempo previsto en el artículo 214 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en adelante,

“RTTCE’).

IV. Legitimación

9. De a revisión del expediente se observa que la causa signada con el Nro. 107-
2024-TCE, se originó en el recurso suheti’o contencioso e)ector& p]anteado or

Ps- 117-149 vucfta.’ ls 2-%
Vç 199-20).

5. 21:-ZI].
Es. 21-2l6.

Fs :J4a ir
Fs 16.

Fs 13e-l]9 ¡ Rç. I9fl-l9
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el señor Luis Migu el Quito As itinibay. quien señalaba ser el coordinador
provincial del Guayas del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachaktitik, Lista
18 (en adelante, Pachakutik’ o MUPP”] en contra de la Resolución Nro. 0418-
CNE-DPEG-DIR-RTA-2024 emitida por la Delegación Provincial Electoral de
Guayas.

10. Por otra parte) el presente recurso vertical de apelación fue interpuesto por el
magíster Lus Guillermo Churuchumhi Lechón, en su calidad de coordinad Dr
naciona’ de Pachakutik’ , quien aduce qtie tiene legitimación para presentar el
recurso vertical, por cuanto: i) la sentencia del juez a quo causa gravamen al
movimiento político que representa; y, Ii) ese fallo afecta a una decisión
adoptada por la organización política respecto a un encargo de la Coordinación
Provincial del Guayas, lo cual vulnera el debido proceso en la garantia del
dei-echo a la defensa y el dei-echo a a seguridad jurídica, ya que nunca fue
notiíicado sobre el inicio del proceso y la sentencia adoptada.

11.Al respecto, es preciso señalar que en el capítulo tercero (SUJETOS DEL
PROCESO CONTENCIOSO ELECTORAL), artículo 13 del RTTCE establece que:
“[sic consideran partes procesales a quienes proponen recursos y acciones,
presentan denuncias, peticionan consultas sobre el cumplimiento de formalidades
y procedimiento de ,-e,noción de autoridades de los gobie7os ah tónoinos
descent,’nlizados o comparecen en su defensa ante la justicia contencioso
electoral, en los términosy condiciones que establece la ley.”.

12.En el mismo reglamento, en el artículo 14 incisos primero, segundo y tercero en
cuanto a la legitimación activa se determina lo siguíente:

“Se consideran sujetos políticos y pueden propone; los recursos contemplados en
los artículos piecedentes, los partidos políticos, movimientos políticos, alianzas y
candidatos.
Los partidos políticos y alianzas políticas u través de sus representantes
nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a través de sus
apoderados o representantes legales p-ovincíales, cantonales o ))(lr-roquicIles;
según el espacio geográfico en el que participen; los candidatos a través de los
¡-epresentantes de los organizaciones políticas que presentan sus candidaturas.

Las personas en goce de los derechos políticosy de participación, con capacidad de
elegit; y las personas jurídicas, podrán pro poner los recursos previstos en la Ley
exclusivamente cuando sus de,echos subjetivos hayan sido vulnerados,’.

13.En razón de que el peticionario aduce que sus derechos han sido afectados por
la decisión de instancia, en la cual considera que debió ser parte procesal, este
Tribunal con la Finalidad de verificar lo manifestado, procederá en primer lugar
a analizar la documentación que obra de autos, y solo en caso de constatarse la
veracidad de esta alegación podrá pronunciarse sobre el objeto del recurso de
apelación.

JI Vase co pia ccrtiiicada de la Rcsulac[ón NrD. PLE-CN E- 30-1 ‘.2023 de 30 de i,ovieinbre de 2023 emitido por e Pleno dei
conseja NcI ur’i Elertrii’al. (Fs. 1 5-160)
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V. Análisis del expediente

14.En el caso en examen, resulta necesario previamente revisar la documentación y
actuaciones que obran de autos en relación al recurso subjetivo contencioso
electoral, para determinar si el magíster Luis Guillermo Churuchumbi Lechón,
debía ser parte procesal en la presente causa, para el efecto, se constata lo
siguiente:

a) Recurso inicial

1S.En el escrito inicial del ‘ectilso el recurrente, esto es el señur Luis Miguel Quito
Asitimbay, corno coordinador n’ov,r.cial de: Guayas de: Movimiento Unidad
Purinaciona Pachakutik. lista 18 conjuntamente con su ahogado patrocinador
interpuso un -ecu so subjetivo contencioso electoral en contra de la Resoución
NrD. 0418-CNE-DPEG-DIR-RTA-2024 de 23 de mayo de 2024 con tundan:ento en
as causales 12 y 1S de Código de la Democracia’2.

16.Como parce de los antecedentes o fundamentos de hecho señaó lo siguiente:

traprocesall?lellte el dio 10 de junio del año 2024 tengo conocimiento que
mediante OjYcio Na CN-MUPP-L-18-2024-096 de fecho 03 de abril dci año

2024, suscrito por el ‘Wgs. Gui/lerma Ch u,’uchunibiy e/señor Kiwur Su/azur en
sus calidades de Coordinado, y secretario respectivarrieiite (le? Nacional del
Movimiento Unidad Pluriiiac,o,,al Pachakutik dispone entre otras cosas, se
envíe mi expediente al régimen disciplinado de lo Comisión de FUco y
Disciplina del Movi,niento Unidad Plurinacional Pachakutik y también
dispone la oplicación del artículo 15 del Régimen Orgánico del Movimiento
Unidad Pluri,iacional Pachakutik, esto es, la suspensión de los derechos y la
adhesión perrnannte hasta por 180 días sin tener competencia pal-a
sancionarme ya que de acuerdo al artículo 12 deI Régimen Orgánico Interno
la suspensión de mis derecho le corresponde al Tribunal de Éticay Disciplina.
Resolución que ha tatuado la Máxima Autoridad del Movimiento pala
szispenderrne de mis derechos políticos y de adhesión, sin tener conocimiento
de la ,vzones defondo,
Fxtraprocesalniente el día 10 de junio de? año 2024 tengo conoci,uiento que,
mediante Resolución No, 0418-CNE-DPEG-DIR-RTA -2024 de fecho 23 de mayo
del año 2024 suscrita por la Phd. Roso Piedad Tapia Andino, en su calidad de
Directora de la Delegación P,vvincial del Guayas del Consejo Nacional
Electoral Resuelve, entre otras cosis, Registrar en encargo de la Coordinación
Provincial de) Guayas del Movimiento Unidad Plnrinacional Pachakutik lista
18 en virtud de los determinado en el artículo 9 del aitícuo 25 de la Ley
Ogánica Electora/y de Orjanizaciones Políticas de la República del Ecuador;
Código de la D,noc,-ocia (3”. [sic en general].

A h.s 1 ] 7 vua:,a lel £ c C ‘te obra ‘rr. )I,’rw,s,ñón e: s4, as cama. .s rtsp. ::qu s nrwcs. El roferico

FUE presentado en eslelr’burni el ‘2 le urilode 2021

GAPANTIZAMOS



Tc
TRIbUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL 001 ECUADOR

Sen teiICit,

Cn,.sn Vro 107-2924-rO?

17Conio pretensión y de conformidad a o previsto en el artículo 269 numeral 12
deja LOEOP, solicitó que se declare la nulidad de la Resolución Nro. O418CNE-
DPEG-DIR-R’lA-2024.

18. Dentro de los documentos anexos al escrito inicial consta un documento sin
número dirigido a la directora de la Delegación Provincial Electoral de Guayas,
ingresado en esa entidad el 10 de junio de 202413, a través del cual el señor Luis

Miguel Quito Asitimbay’4 solicitó que se le notifiqtie con la Resolución Nro.

0418-CNE-DPEG-DIR-RTA-2024 de 23 de mayo de 2024, que se le conflera

copias certificadas de la misma y el expediente íntegro que lo contenga.

h) Auto de sustanciación

19,El juez de instancia a través (le auto emitido el 13 de junio de 2024, dispuso al

recurrente que: i) especifiqite con claridad y precisión en qué causal de las

previstas en el artículo 269 del Código de la Democracia se enmal-ca su

pretensión; Ii) cumpla en forma íntegra los requisitos previstos en el artículo

245.2 (le la LOEOP, los cuales pi-ocedió a detallar en el mismo auto; y, iii) le

recordó que la solicitud de auxilio de prueba debe suetarse a lo previsto en el

numeral del artículo 245.2 del Código de la Democracia; y, los artículos 78 y
138 del RTTCE.

ZOEn el mismo auto el juez electoral señaló lo siguiente: “Por cuanto en sj escilto
de interposición del recurso, dice hace,lo por los nutne,ales 12 y 15 del artículo
269 del Código de la De,nocracia, de ser el caso: Según lo previsto e’? el artículo 8
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, este juzgador
requerirá al Consejo Nacional Electoral la remisión del expediente objeto del
presente recurso; y, que de conformidad con el inciso final de! artículo 269 del
Código de la Democracia, el recurso subjetivo se conoce y resuelve en mérito de los
autos; Acredite haber agotado los recursos e instancias internas previstas en el
Régimen Orgánico del Movimiento Unidad Plurinacional Pachakutik, conforme el
artículo 190 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral;
Especifique el lugar donde tiene la sede nacional (dirección precisa)y quien ejerce
la representación legal del Régimen Orgánico del Movimiento Unidad
Plurinacional Pachukutik”.

c) Escrito en el que el recurrente completa y aclara el recurso inicial

21. El señor Luis Miguel Quito Asitimbay, a través del escrito ingresado el 17 de
junio de 202416, manifestó que el recurso se sustentaba en la causal 15 del
artículo 269 del Código de la Democracia y que lo interponía en contra de la
Resolución No. 0418-CNE-DPEG-DIR-RTA-2024 expedida el 23 de mayo de
2024; ya que no se le había notificado y menos aún se la había hecho conocer en
legal y debida forma el registro del cambio de directiva provincial del MUPP.

Vs. 74 vuelta.

SILscrIIo rflLljtIniaiUente CÜflSLL patrocinadoi ahogado Roniiy ROdFiLICZ QLiiñonez.
Fs.22-23 vuelta

6 ‘ esci-ito contenía (O 3j ti-es fojas y como anec,% (OS) ocho [cias. (Vhise Vs. 3R-40J.

GARANTiZAMOS
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22.Como agravios producidos ¡Jurel acto recurrido señaló que: 7sJi bien es cierto el
Consejo Nacional Electora/y sus Q-ganisnios Desconcent,ad,s deben registrar las
directivas de las orgtlni2acio Hes políticas, también es su obligación vqilar que
aquellas cumplan la Leyy su normativa interna; sin embargo, ene! caso que nos
ocupa, la norma no ha 9ido cumplida por paite de la Delegación Provincial del
Guayas del Consejo Wacional Electoral corno lo ordena el artículo 25 numeral 12
del Código dela Democracia. Por consiguiente, nótese que al buhérseme despojado
del Coordinador Provincial sin que existan fundamentos facticos y jurídicos que
justifiquen la decisión afecta el derecho a la seguridad jurídica que le asiste al
recurrente, t-ansçjrediendo ‘ni de,echo de participación nl impedir que ejerzo ‘ni
cargo de coordinador provincial Movimiento Unidad Pluriuacia,,al Pachakutik
lista 18’ fsic en general).

23. E recurrente deterimnó como pretensión que eh sentencia se acepte c recurso
subjetivo contencioso elecwial; y se deje sin eíecto la Resoución Nro. 0418-
CNE-DPEG-DIR-R1A-2024 de 23 de mayo de 2024.

24Como parte de OS documentos anexos al mencionado escrito consta la
niateriallzación del Oficio Nro. MUPP-GUAYAS 27-05-2024-211 de 27 de mayo
de 2024i’, dirigido a la magíster Rosa Tapia, direciora ploviucial electoral de

Guayas y al ahogado Angel Pacheco, director de organizaciones políticas de
mismo orga iis mo.

25. En ese oficio, el licenciado Luis Miguel Quito Asitimbay y la señora Bella Rarina
Peña Prado, en sus calidades de Coordinador MUPP Guayas y secretaria MUPP
Guayas, respectivanleilte, manifiestan que llegó a su conocimiento de manera
extraoficial un documento ilegal entregado con la numeración CNE-UPSGG
2024-1697-EXT de 19 de abril del 2024, en donde se estipula una supuesta
sanción hacia ellos. Según el recurrente aquella resolución violó torios los
procedimientos internos del régimen orgánico, el debido proceso; así como, sus
derechos de participación. Al mismo tiempo iníorrnan que procederán a iniciar
las acciones administrativas y legales ante las autoridades pertinentes en contra
de las personas que intenten vulnerar el Código de la Democracia, el Régimen
Orgánico del MUPP y Io derechos de participación de esa Organización.

d) Expediente adrninistrativD electoral

26A fojas 63 a 101 de los autos consta el expediente que guarda relación con la
Resolución Nro. 0418-CNEOPEG-DIR-RTA-2024 de 23 de mayo de 2024, e cual
comprende, entre otros, los siguientes documentos:

1) Oficio Nro CN-MIIPP-L-1S-2024-096 de 02 de abril de 2024 firmado por el
magister Guflie:iuo Churuchumbi y el secretario nacional del YIUPP.
Mediante ese documento se pone en conocimiento de las autoridades
eectoraes que se ha dispuesto enviar el expediente a la comisión de Ética y
Disciplina pala que se proceda con e: régimen disciplinario; apilcar el
articulo 15 de! Régimen Orgánico de: MUPP l señor Luis Miguel Quito

LI Fs 31-341 F a7.
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Asitimhay para que se derenda ante e reícrido órgano. En colisaleracion de
lo dispuesto y con ft,ndaniento en el artículo 42 numeral 16 dci Régimen
Orgánico del MIIPP, intoinwin sobre ej encargo de ja coordinación provinciai
de Guayas por 190 días

U) Memorando Nro. (NF.-SC-2024-1732-M (le 03 de abril de 2024 diiiido al
Coordinador \acitinal Técnico de Participación Política, director nacional de
organizaciones poifticas; y. a a directora de la Deegación Piov,ncia
Elecloial de Guayas. susciito por e abogado Santiago Vallejo Vásquez.
secretario general del CNE; con el asunto: Encano de la coordinsción
provincia) de Guayas / Ajovin,ienco de U,,idad Phuinacioual Pachakutik - Luis
Cuí//sim Ch u,i,ch unhi Lechó,i 1_

iii) Escrito ingresado ci 19 de abri de 2024 en la Delegación Provincial
Electoral de Guayas, por la ingeniera Ruth Martínez, subcoordinadora de la
provincia del G hayas. MU pp:

iv) informe récnico - Juridico N.- 0002-CNE-DPGY-UAPJG-DTPPPG-CNE-
2024 de 23 de mayo de 2024, suscrito por el responsabe de la Unidad de
Asesoría Jurídica de la DPE de Guayas y e) director técnico provincial de
participación poitica de ese organismo21.

y) Resolución N.- 0418-CNE-DPEG-DIR-RiA-2024 mediante la cual la directora
de la eieg-aciÓn Provincial Eectoral de Guayas, resolvió acoger el iníorme
lécnico-juiidicn Nr 0002-CNE-DPGY-UAPJG-DTPPPG-CNE-2024 de 23 de
mayo de 2024 y dispuso a a dirección técnica provincia; de Participación
Política de la Deegciói, Provincia: Electoral de Guayas el registro dei
encargo de :a Coordniación Provincia: del Guayas del Movimiento de Unidad
Plnrinaciona Pach-akutik, Lista 18 cii virtud de lo determinado en el número
9 del aiLíciio 25 del Código de la Democracia. En la misma resolución se
ordenó que la Secretaria General colntiniqtle esa resot’ción a la Dirección
Nacinna de Orgainzaiones PoHticas, a la Diiección Técnica Provincial de
Participación Política y a la Unidad de Asesoría Jurídica de la Delegación
Provincial Electoral de Guayas; así corno al Coordinador Nacional y
Coordinador Provincial del MUPP, en sus correos electrónicos, cartelera
pública y casillero electoral No. 18 del organismo electoral
cI esco lic Cli t ra ‘2

vi) Razón de notificación sentada por el abogado Carlos Jiménez Barcos,
responsable de secretaría general de a Delegación Provincial Electoral de
Guayas (E)23.

e) Sobre la sentencia de ijastanicia

Segú se nhcrva de Ja conçt2 ICLS de reepcIon un rl C N de 03 de hiil de 2024 corresponde [ número de documento: CN E-SG
2024-2669EXT. (P5. 63-65 ucll:t).
a 66-66 vuelta.
Ps. 57.
Ps. 68-70,
P. 71-73 vle]Ia

Vs. 74.

GAPANTIZÁMOS
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27.El juez de primera instancia con fecha 28 de jmio de 2024” díctó sentencia en

la presente causa y planteó como prohlema jtnlrlico a resolver & siguiente: La
Resolución Nro. 0418-CNE-DPEG-DIR-RTÁ -2024. de 23 de mayo de ¿024, expedida
por la directora de la Delegación Provincia? Electoral del Guayas, vuliiera los
derechos invocados por el rect,rretite?

28. Entrc otros los párra[os 33 y 37 a 39 del fallo indican lo siguiente:

33. Al referido Oficio, el coordinador nacional del Movimiento Pachakutik, Listas
18. rio adjuntó ninguna documentación de respaldo, que acredite los hechos
imputados al coordinador provincial legalmente registrado ante la Delegación
Provincial Electoral del Guayas, esto es, las prEsuntas infracciones o
incumplimiento de las normas del Régimen Orgánico del movimiento político (.)
‘ji mucho menos la constancia de que el coordinador provincial del movimiento
Pacliakutik en la provincia del Guayas; Luis Miguel Quito Asitimbay, recurrente
en la presente causa, haya sido debidamente notificado para el ejercicio de
su defensa y más garantías del debido proceso, omisión que no ha sido
advertida por la directora de la Delepoción Provincial Electoral del Guayas.
previo a emitir la resolución materia del presente recurso subjetivo
contencioso electoral. (el énfasis no corresponde al texto original)

37. De lo señalado en e’ párrafo precedente, queda claro que es atribución del
Consejo Político Nacional del Movimiento I-’achokutik —y no del coordinador
nacional de manera unilateral— designar a los directivos de Ici organización
po/tuca cii reemplazo de quienes hayan renunciado, se huyan retirado o contra
quienes se hubiere dictado resolución de sanción que se encuentre debidamente
ejecutoriada.

38. Sin embargo, entre la documentación presentada ante e1 Consejo Nacional
Electoral y la Delegación Provincial Electoral del Guayas, por el coordinador
nacional del Movimiento Pachakutik, y que forma parte del expediente
administrativo remitido a este órgano jurisdiccional no existe constancia alguna
de que la decisión de reemplazar al coordinador provincial del Guayas del referido
,,iovimniento político, Luis Miauel Quito Asítirnbuy, y encargar dichas funciones a la
señora Martínez Barzallo Ruth Angélica (subcoordinadora), ¡layo sido adoptada
por el Consejo Político Nacional del Movimiento Pacl,akutik, como cuerpo
coleqiado, lo cual evidencia incumplimiento de la normativa interna por
surte del señor Guillermo churuchumbi. coordinador nacional de esa
o,-gunización política. (e énfasis no corresponde al texto original)

39. Tamn poco se advierte en e’ expediente administrativo (.} constancia alauna de
que se ha impuesto alguna sanción al señor Luis Miguel Quito 4sitimbny
coordinador provincial del Movimiento Pochakutík, Lista 18, y que la misma se
encuentre debidamente ejecutoriada, previo a la emisión de las “disposiciones
te/cridas e;’ el Oficio Nro, CN-MUPP-L-18-2O24O96, por el coordinador ,,acional
de esa organización política, condición r,ecesarit, para justificar la decisión de

Fs 04-Ui.
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encargar la coordinación provincial del Guayas del ,novi,niento Pachakutilc, en
reemplazo (le quien ostenta dicha función, y fue debidamente registrado en la
Delegación Provincial Electoral del Gtiriyas

29.En este contexto, el juez a quo resolvió aceptar el recurso, dejar sin efecto la
resolución recurrida y /d]isponer que la Delegación Provincial Electoral del
Guayas ¡noii tenga el registro del seña; Lisis Miguel Quito Asitiinbuy, Como
coordinador provincial del Guayas del Movi,niento de Unidad Plurinacional
Pachakutik, Lista 18, sin peijuicio de registrar los cambios o modificaciones que la
o,qanÉzación política efectúe con sujeción al oidenainiento jurídico iertinente

VI. Sobre los argumentos del recurrente

30.El magíster Luis Guillermo Churuchumbi Lechón, coordinador nacional del
MUPP en el recurso vertical presentado en este Tribunal el 01 de julio de 2024,
manifiesta en lo principal lo siguiente:

30.1 Que impugna la sentencia dictada dentro de la causa Nro. 107-2024-TCE
el 28 de junio de 2024 en la cual se deja sin efecto la Resolución Nro. 0418-
CNE-DPGE-DIR-RTA-2024 de 23 de mayo de 2024, emitida por la directora
de la Delegación Provincial Electoral de Guayas.

30.2 Como parte de los fundamentos del recurso sostiene que la sentencia
judicial es errada y que le causa un gravamen irreparable a Pachakutik, ya
que afecta directamente a una decisión legítima adoptada por la
organización política en relación con el encargo de la Coordinación del
Guayas.

30.3 Afirma que el juez electoral no verificó adecuadamente la conformación
del bUs consorcio pasivo necesario cuando avocó conocimiento del recurso
subjetivo contencioso electoral, por lo que no era suficiente el dirigir la
demanda únicamente contra la Delegación Provincial Electoral de Guayas
“sino cjiíe también debió inclui,ççe al Movimiento de Unidad Plu,i,,acional
Pachakutik, Lista 18, a través de su representante legal, Luis Guillermo
Chu,-uch,irnbi [echón, responsable del encargo de la Directiva Provincia! de
Guayas.

30.4 Manifiesta que el juez vulneró el debido proceso al no conformar
adecuadamente el litis consorcio pasivo y al no haber notificado al
movimiento, a través de su representante legal.

30.5 En ese orden de ideas, considera que se ha producido una violación
directa al derecho a la defensa previsto en el artículo 76 numeral 7 (le la
Constitución de la República del Ecuador, cuando no fue notificado sobre el
recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por el señor Luis
Miguel Quito Asiti mhay; y, que dicha falta de notificación le impidió al
movimiento politico presentar sus argumentos, pruebas y defenderse
a d echa da mente.
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30.6 E representante lega del Movimiento Político Pachjktitik, señala que el
recurrente no acreditó haber agotado as instancias internas dentro de la
organización oolidca. Afirma adicionalmente que el juez de instancia no

requirió la respectiva certificación y que esa omisión constituye causal de
1 na d ni sión.

30.7 Coitipleinetita sus argumentos señalando que el Consejo Político Nacional
del MIIPP delegó: expresamente al Coordinador Nacional la autoridad para
reestructurar las coordinaciones p;ovineials en las que se sustenten

conflictos; y que esa delegación se realizó conk,inie a las facultades
establecidas en la nornmtiva interna de ese niovitniento.

30.8 Deja constancia de que el señor Luis Miguel Quito Asitimnbay no ha sido
removido del caigo que ocupaba “sino que se encuentra suspendido debido a
la apertura de un proceso disciplinario interno en su contra. En cumplimiento
con los procedimientos establecidos, se le han notificado debidamente todas
las accionesy resoluciones relativas a dichos procesos disciplinarios.

30.9 Indica el recurrente que adjunta prueba documental en virtud de no
haber podido acreditar previamente los hechos que afirma; y como
pretensión solicita que se acepte el recurso de apelación, se deje sin efecto

la sentencia recurrida y que se ratifique la legalidad de la Resolución Nro.
04 18-CNE-DPEG- DIR-RTA-2024.

VII. Consideraciones jurídicas

31. Del análisis del expediente y de os argunientus esgrimidos por el ahora
apelante este Tribuna) determina lo s igti ientü

31.1 Que el señor Luis Miguel Quito Asitimhay tenía como pretensión que a
través de la interposición de un recurso subjetivo contencioso electoral
Fundamentado en la causal 15 del artícuo 269 de la LOEOP este Tribuna se
pronuncié sobre su suuación jui-idica n[eIna en & MUPP, relativa a un
proceso disciplinario.

31.2 El recurrente señala que el 10 de jujEo de 20242S, extraprocesalmente,
conoció sobre el régimen disciplinario y respecto al encargo de la
coordinación provincial del MUPP; sn embargo, esto no se conipadece a la
realidad procesaL por cuanto el 27 de mayo de 2024, a través del oficio
MUPP-CUAYAS 27O520242ii46 el propio pebcionario evidencia que si
tenía conocimiento peno de estos dos herbos.

31.3 Que la sentencia de instancia se promincia sobre a vulneración de
derechos en el proceso discipH nario dentro de un recurso subjetivo

coritenciosc, electoral con ftindaniento en la causal 15 de articulo 269 de la

N ürsc que el rtcipnu pteser’Iado apile este Tribunal ingrosé ci [2 de un [o de 2024.
Fs -32.! Fs. 37
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LOEOP, en el cual se contó exclusivamente con la Delegación Provincial
Electoral de Guayas, a través de su directora.

31.4 Que en el recurso subjetivo contencioso electoral por asuntos litigiosos
internos de las organizaciones polfticas contemplado en el numeral 12 del
artículo 269, ibídem, cualquier adherente o aflliado que considere que la
organización política ha vulnerado sus deiechos estatutarios, legales o
constitucionales, puede acceder a este órgano de administración de justicia
siempre y cuando se huhieren agotado las instancias internas o se
demuestre la [lta de respuesta o la no conformación de los órganos
internos.

32. En este contexto, es evidente que el juez de instancia, doctor Joaquín Viteri
Llanga al analizar el órgano competente para estahlecer el régimen disciplinario
al interior de la organización política y determinar que no existieron las
garantías del debido proceso, en especifico, el derecho a la defensa, se pronuncia
sobre los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas, en el cual, dada la
naturaleza del objeto de la controversia, efectivanwiite el legitimado pasivo es la
organización política a través de sus directivos a los cuales se les iinputa una
presunta violación de derechos; no obstante, estos no fueron llamados al
proceso para hacer valer sus derechos y poder contradecir los cargos
formulados.

33. Por ello, este Tribunal debe ser enfático en señalar que el recurso subjetivo
contencioso electoral interpuesto con fundamento en la causal 15 del artículo
269 de la LOEP, lo que analiza es cualquier otra resolución, formal o
materialmente electoral, que emane de la administración electoral y que genere
un perjuicio a quien deduce el recurso, siempre y cuando no tenga un
procedimiento previsto en la ley. En & caso en concreto, este órgano de justicia
electoral se encuentra impedido de analizar asuntos litigiosos que se generan al
interior de las organizaciones políticas, como lo es la aplicación del régimen
disciplinario, ya que este tiene su piocedi nl iento propio establecido en el
artículo 269 numeral 12 del Código de la Democracia.

34.En este orden de ideas, este Tribunal observa que si el juez de instancia, doctor
Joaquín Viteri Llanga consideraba que lo procedente era analizar la
conflictividad interna, necesariamente debía contar con la presencia de la
organización política y en especial con aquellos que presuntamente violentaron
derechos al aplicar el régimen disciplinario y encargar las funciones de
coordinador provincial.

35. Por lo mismo, si esta era la situación fáctica y jurídica, no era posible su
tramitación a través de la causal 15 del artículo 269 de la norma en referencia,
en consecuencia, se constata que el juez a quo vulneré el derecho a la defensa de
la organización política, en la persona (le su representante, a quien se le privó de
presentar sus argumentos y descargos ante el rrihunal Contencioso Electoral.

36. Siendo así dado que el apelante ha justificado su aseveración en cuanto a que
debió ser parte procesal en la presente causa, se continúa con el objeto de
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ap&aciáll internues:a, la nhrsina que se circunscribe a dos cargos ¡) que existen
causales de inadm ¡Sión, y. ji) q iw a resolución adu jitada por : organismo
desconcentrado electoral es Iega y que para ello, presenta doct;niecitación.

37.De lo expuesto, en os párrafos 24.25 y 31.2 se observa que el señor Luis MgueI
Quito Asitnnbav tuvo conocimiento de a sanción impuesta hacia su persona,
con la cual se suspendieron sus derechos y como consecuencia se encargó a
coordinación provincia:, el 27 de mayo de 2024; sn embargo, presentó ante este
Tribunal el recurso subjetivo contencioso eectora el 12junio de 2024, es decir
fuera del plazo estabIeudo en e; aniculo 269 del Código de la Democracia.

38. Ze igual manera, tanto el escrito inicial como el posterior con el cual acara y
completa su iectii’So, presenta pi’ctcnsiones incompatibles, tal como consta en el
análisis efectuado en los párrafos 33 a 3, por o mismo, no puede este Tribuna:
pronunciarse sobre sobre astiTitos litigiosos internos de las organizaciones
políticas con lindamento en la causal 15 del artículo 269 de la LOEP, lo cual
debió ser advertido por el juez de instancia.

39.En razón de que e; escrito incurre en las causaes de inadmisión establecidas en
los numerales 3 y 4 del articulo 245.4 de: Código de a Democracia, este Tribunal
no puede promninciarse sobre el fundo del asunto, dejando a sak’o los derechos
del señor Luis Miguel Quito Asitinhay en caso de que se configure lo dispuesto
en el articulo 269.4 inciso segundo y los demás requisitos establecidos en a ley.

40. Por otra parte, se le flama la atención al abogado Ronny Guillermo Rodríguez
Quiiiinnez’7 por su práclica desleal al pretender runíundir a este Tribunal al
señalar un desconocimiento irrea de os hechos presentados en el recurso; y,

contrariar de esta forma a la ética profesional.

VIII. Otras consideraciones

41.La Constitución en el articulo 1 define al Ecuador cesio Estado constitucional de
derechos y justicia, en cuya virtud el más alto deber del Estado consiste en la
protección y promoción de los derechos de as personas, para cuyo propósito el
artículo 169 de la Nor,iia Suprema ordena que el sistema procesal sea un medio
para alcanza, la justicia. Además, dispone que se hagan efectivas las garantías
del debido proceso prevista el] el artículo 76 ibídem, para lo cual [ej,i todo
proceso en el que se dete,’i,ijne,j derechos y obligaciones de cualquier o,den (.3”,
corresponde asegurar el ejercicio del derecho a la defensa en todas las etapas o
grados del procedimiento administrativo o proceso judicial.

42.Si bien, el Código de la Democracia no prevé el] forma explícita que el Tribunal
Contencioso Electoral irripleniente mecahlisnios válidos, para que las personas
que puedan ser afectadas en sus derechos u obligaciones y que no sean parte
procesal, sean llamadas a intervenir o, sean escuchadas en forma previa a
adoptar ulla decisión, este árgano tiene el deber ineludible de aplicar los

27 Abogada patrocinador dI señor LuL M’guc[ Qt, IrO Mit’ mb;y
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43. En el caso en concreto, si hien el magíster Luis CtiLlenno Churuchumbi Lechón.
coordinador nacional (le 1 M UPE no fue l u ¡en inierpuso el recurso subjetivo
contencioso electoral, este Tribunal considera que la resoución que dio origen a
la ini ptlgnació n del señor Luis Miguel Quito Asi ti ti hay Fue emitida por el
representante ¡egal de dicho movimiento, el] coI,sectienca, es evidente que el
ahora a pela nte tiene ti n interés di recio eh el asunto que motivaba la
controversia.

44.Con fundamento en los principos cunstitucionaes invocados, esie Tribunal se
apartade sus decisiones anteriores y concede el recluso de apelación
interpuesto por el iagiste r Luis G u iii erino Chtiruchunibi Lechón, coordinador
nacional d& Movimiento de Unidad p:ti-inacional Pachakutik, con los efectos
determinados en esta sentencia.

45.Finarnente, recocida a obligación de os tizgadores de garantizar el debido
proceso y el derecho a la defensa de quienes puedan ser aFectados con sus
decisiones de forma directa y no sean parte procesal. Por lo mismo, en caso de
que el recluso vertical de apcldción sea oportunamente presentado. & juez de
instancia deberá concederlo para que sea e: Pleno de: Tribunal quien resuelva lo
que en derecho corresponda.

IX. Decisión

Por las consideraciones expuestas, el P:eno del Tribunal Contencioso Electoral,
ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR
Y POR AUTORIDAD DE LA CO\STITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA,
resuelve.

PRIMERO,- Aceptar el ecuilso de apelación interpuesto por el magíster Luis Guillermo
Cliujucliunibi Lechén, coordinador nacional dcl Movimiento de Unidad Plurinacional
Pachakutik, Lista 18. en contra de la sentencia dictada el 28 de junio de 2024, por
cuanto el recurso subjetivo contencioso electoral presentado por el señor Luis Miguel
Quito Asitinihay incurre en las causales 3 y 4 dcl artículo 2454 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuadoi; Código de la
Democracia.

SEGUNDO.- Revocar la sentencia de instancia dictada por el doctor Joaquín Viteri
Llanga, el 28 de tuno de 2024, por vulnerar el derecho a la defensa establecido en el
artículo 76, numeral 7, literales a) y hJ de la Constitución de la República del Ecuador.

TERCERO.- Dejar a salvo los derechos del señor Luis Miguel Quito Asitimbay en caso de
que se configure lo dispuesto en el articulo 269.4 inciso segundo del Código de la
Democracia y cumpliendo los demás requisitos establecidos en la ley y reglamento.

CUARTO.- Notificar el centonado de la presente sentencia:

GAPANTIZÁMOS 13
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4.1. Al señor Luis ?wflgue Quito Asitirnbay y su patrocinador en os correos electrónicos:

rodruiuijiiris@hotrnail.com. ahoctareveslucboijtlook.coni n eventosyrnafl.corn y
nkpuavas@nirñI.com; así corno en 3 casilla contencioso eectoral Nro. 035,

42. A la señora Rosa Piedad Tapia Andino, directora de la Delegación Provincia!
Eleci.oi’al de Guayas, en la dirección de correo electrónica: rosataLlia@dne.Rob,ec,

43. Al magíster Luis Guillermo Churuchunibi Lechón y a sus patrocinadores, en los
cúneos electrónicos: iníoidaboizadosec, pa ul.j ¡ iie:iez@fdaborados.ec.
coordinaçionpachakuUk2O23mail.corn y telmoi rmilIoJyahoo.cornar.

44. A la magíster Shiram Diana Atarnaint Wainputsai; presidenta del Consejo Nacional
Elecw,’al en los correos electrónicos; asesoriajuridicacneob.ec,
secretariaeneral@cneob,ec, norauzniancne.gob.cc y santiaovallejocne.2oh.ec.

QUINTO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

SEXTO.- Actúe el ahogado Víctor Hugo Cevallos García, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral,

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE.-” U) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ (VOTO
SALVADO); Abg. Ivonne Colonia Peralta,
JUEZA; Dr Ángel Torres Maldonado, JUEZ; Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo,
JUEZ; Abg. Richard González Dávila, JUEZ.

Certifico. - Quito, Distrito Met23olita,io, 26 de julio de 2024.

/ --‘ r
:-— •— -

¿
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r
-3 •q

Ahg Victo: lugo CevalosGacía
Secretario General -

—-
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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 107-2024-TCE, se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

VOTO SALVADO

DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ

JUEZ PRINCIPAL

Tema: Recurso de apelación interpuesto por el señor Luis Guillermo Churuchumbi
Lechón, en su calidad de coordinador nacional del Movimiento de Unidad
Plurinacional Pachakutik, cii contra (le la sentencia de instancia de 28 de junio (le
2024, a cual, resolvió aceptar el recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto en
contra de la resolución Nro. 0418-CNE-DPEG-DIR-RTA-2024, de 23 de mayo de 2024,
emitida por el Consejo Nacional Electoral, por medio de la cual la Delegación provincial
de Guayas procedió a inscribir a la directiva provincial encargada del Movimiento de
Unidad Plurinacional Pachakutik. Por haberse determinado falta de legitimación para
la interposición del recurso de apelación, se lo declara improcedente.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 26 de julio de

2024, las 16:02.- VISTOS.

En relación con la sentencia dictada por la mayoría de miembros del Tribunal

Contenciosos Electoral dentro de la presente causa expreso respetuosamente los

argumen tos jurídicos en virtud de los cuales ni e perrn it-o disentir:

Legitimación activa. -

1. El artículo 213, del del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral, establece:

“El recurso de apelación es la petición que las partes procesales hacen al Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral, para que ¡evoque o reforme la sentencia de
instancia o el auto que pone fin ala causa

2. El apelanLe Luis Guillermo Churuchumbi Lechón comparece en su calidad de

coordinador nacional del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik no es

parte del recurso subjetivo contencioso electoral, resuelto por el juez de instancia

eferente a la Resolución Nro. D418-CNEDPEG-DlR-RTA-2024, por lo cual, no
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cuenta con legitniacén activa para la presentación de: recurso de apelación,

deviniendo en improcedente cualquier análisis sobre el fondo del asunto.

Sobre el concepto de parte procesal

3. El recurso de apelación materia del presente aniisis fue interpuesto por el señor

Luis Guillermo Churuchunibi Lechón, en su calidad de coordinador nacional del

Movimiento de Unidad Plirrinacional Pachakutik, quien no actué como parte

procesal durante e desarrollo de a primera instancia; de ahí que: previo a anahzar

el mérao de presente recurso de apelación, resulta necesario despejar, como

consideración previa, la legitimación activa del apelante:

4. La Constitución de la República, en su articulo 76. número 7, letra in] reconoce

dentro de las garant!as del derecho a la defensa, a aquella relativa a ‘Recurrir el

fallo o resolución en todos lov procedimientos en los que se decido sobre sus

derechos’. De la illIelpIetación hteral de la norma constitucional transcrita, resulta

claro que as personas legiti;iwdus pEira presentar recursos o

verticales, dentro de un pi-oceso jirisdiccional, no son otras que aquellas que

actuaron en calidad de parte p,ocesa

S. En desarrollo del derecho analizado, e) artículo 72. inciso cuarto del Código de la

Democracia establece:

‘En lo.ç cusas (IP doble i,sra’lcia, la primero estará a curqu le/juez seleccionado por

sorteo, de cuya deciçiái) cabe el ,ecursa de apelación untr el pleno del Tribunal, en

cuyo caso, la selección del juez sustanciador se efectuará por so,teo”.

6. Por su parte, el aiUculo 213 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral prescribe:

El recurso de apelacidíi es la petición que las portes procesales hacen al Pleno del

Tribunal Contencioso Electoral, para que revoque o reforme la sentencia de instancia

o el auto que pone fin a la causo.

7. Cabe seúalar que el artículo 13 del Reglamento de Trámites identifica a quienes

pueden ser consideradas partes procesales, estableciendo:

“Se considera,, partes procesales o quienes pro poneii recursos y acciones, presentan

deni,ncias, peticioriai consultas sobre el cumplimiento de formalidades y
procedimiento de ,e,nocidn de autoridades de los gobiernos autónomos
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deçce,,e,vlizado.ç o comparecen en st, defensa ante la justicia o,,cí’nc,oso electoral.

en los términos y co,,dicior,es que establece la ley:

1 Los partidos políticos, ,novitnietitos políticos y alianzas de organizaciones

políticos; 2. Los candidatos directatriente y por sus propios derechos; 3. La.ç

autoridades ,e,uo vidas de los gobiernos autónomos devcentiolizados, conforme al

procediiriiento de irnioción previsto en el Cddigo Oçqdiiico de Organización

Tc,,ito,io!, Autonomía y Descentralización; 4. El denunciante y el denunciado en el

juzqa,nie,,to de infracciones electorales; 5. El acciona,,te y el servidor público

electoral contra quien se propone la acción de queja; 6. El afiliado, adherente

permanente, los precandidatos a la dirigencia interna o a cargos de elección popular

y la organización política, cuando se trote de asuntos litigiosos internos de las

organizaciones políticas; 7 El Consejo Nacional Electoral y sus organismos

desconcent,-ados; 8. Quienes hayaii solicitado el ejercicio de la democracia directa, en

el caso de consultas populares y referéndum; 9. En el caso de revocatorias del

n,uncluto, quien ha concurrido en nombre de los ciudadanos en goce de sus derechos

políticos para pedir la revocatoria, así como ¡a servidora o servido, público de

elección popular cuyo mandato se solícita revocar 10. Las pe;wonas mayores de

dieciséis y ,nenores de dieciocho años de edad respecto de sus derechos electorales;

11. Las persuias en goce de los derechos políticos y de participación con capacidad

de elqírj’ ser elegidos; y, las personas jurídicas; y. 12. En general, los legitimados

conforme la ley’

8, De la ciorniativa transcrita, y en aplicación de sil criterio sistemático de

in[erpretaóón juríd:ca, se desprende que el derecho a recurrir de tiria sentencia de

pilmera instancia, le corresponde, de ilatiera privativa, a las partes procesaes en

virtud que la segunda instancia jurisdiccional tiene corno propósito que un juez o

tribunal superior revise las actuaciones del juez de primer grado, a fin de

garantizar a las partes procesales un control jurisdiccional de las sentencias o

autos con fuerza (le sentencias, que resuelven sobre sus derechos; sin perjuicio de

recordar que el régimen procesal electoral no prevé la posib;lidad de establecer

tercerías coadyuvantes, en ningún estado de la causa.

9. De la revisión del expediente, queda claro que las partes procesales se

coníoijnaron por: el señor Luis Miguel Quilo Asitimbay, en cakdad de recurrente,

quien compareció en repiesentanón y defensa de sus derechos subjetivos,

presuntanieiae vulnerados. A su vez la parte recturida es el Consej o Nacional

Electoral, Delegación Provincial Electoral (le Guayas por ser la autoridad que

emitió el acto administrativo la resolución de irisciipcióri de tina coordinación y
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subordinación encargada, a solicitud de personeros del Movimiento de Un:dad

Plurinacional Pachakutik; es decir, el legitimado activo no atacó directamente a la

decisión de encargar la coordinación provincial del movimiento politico. sino al

acto adm inistralivo de inscripcióri ejecutada por la Directora de la Delegación

Provinciai Electoza de Guayas. insccipción que debió fundamentarse en lo
previsto del Régimen Oi-gánico del Movimiento de Unidad Plurinacional
Pachakutik, en el articulo 37 r11imera 4, que establece la atribución del consejo

político de elegir a las dignidades de los organismos provinciales en un caso de

renuncia, retiro o sanción debidamente ejecutoriada.

10. En tal virtud, el compareciente mio cuenta con legitiinaciñn activa para la

presentación del recurso de apelación incoado; y corno consecuencia de e]lo,

resulta estéril proceder a cualquier análisis urídico sobre el asunto de fondo de la

presente causa.

Derecho a recurrir el fallo

11. El derecho a recurrir es una garantía fundamental en los sistemas judiciales

democráticos, reconocida tanto ei el derecho internacional como en el

ordenamiento jurídicos ecuatoriano. Este derecho asegura que quienes han sido

juzgados tenga la posibilidad de impugnar esa decisión ante una instancia

superior, con el fin de revisar la legalidad y justicia del fallo emitido.

12. De ahi, que las partes procesarles tienen derecho a que una decisión que afecta sus

derechos, sea revisadas por un ti-ibunl superior, garantizando así lina segunda

instancia de decisión que pueda evaluar tanto los hechos como la aplicación de Ja

ley.

13. El dei-echo a recurrir, que es una garantía del debido proceso, actúa como un

mecanismo de control para corregir posibles errores que puedan haber ocurrido

durante el proceso judicial inicial, ofreciendo ulla llueva oportunidad para la

defensa de los derechos del acusado.

14. En resumen, el derecho a recurrir es una pieza clave del debido proceso y la

administración de justicia, garantizando que las personas que fueron parte de un

proceso tengan acceso a urja revisión justa y equitativa de las decisiones judiciales

que les afectan.
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15. La garantía de recurrir el fallo se lo concibe como ulla garantía del debido proceso.

la misma se encuentra irradiada desde el bloque de convericionalidad. tomando en

consideración que los Fallos de nstanci pueden ser susceptibles de errores del

juzgador a qun, a lo cual con la (maLdad de garantizar lina sentencia que se invista

de los elementos esenciales. con los cuales se da corilestación a un problema

jurídico. Por lo que los instrumentos initerniacioniales de derechos humanos prevé

el derecho a recurrir el fallo o la doble instancia como tal para que en el sistema de

justicia quede por sentado que dicha (leçisón es la adecuada.

16. En concordancia con la Constitrción del Ecuador que su art. 76. 7 m] prevé que;

Recurrir el Jallo o ,esolución cii todos los procedimientos en los que se decido

sobre sus derechos.

17. En este sentido la Coite Constitllcional del Ecuador corno ente máximo de

iiuerpretación constituciona, ha desarrollado iirispriidencia vincuiante de la que

se desprenden los elementos que forman parte de dicha garantía, en este sentido

la sentencia No. 2004- 13-EP/19 en su párrafo 45 conceptualiza que:

“posee una naturaleza est,ictru,re,ite prucesal que se orienta a corregir posibles

eqiiivocociones del juez que causi uz-uvarne,, o perjuicio 1 ) qarantiza a las

partes procesales el acceso a jo control de las decisiones judiciales por parte de

tribunales de justicia supeiiores” énfasis me corresponde.

Al respecto, esta Co,te Constitucional recuerda que el ,,úcleo esencial del dei-echo

a recurrir io LO;” porra lo obligación de adniisib,lidnd i,,,,,edia(a ,i todos los

leclirsos intetpuestos por los justiciables. Puesto de Otto ;,iodo, el derecho a

iecurrir “o busca la ad,risián o aceptación de los recursos hite;puestos por las

partes. sitio que los ti,isniús sean conocidos y resueltos inotivadarnente por

tribunales de alzado, co,no ef&tivatnente sucedió en el presente caso.

18. Cori este criterio se puede dilucidar quc quienes poseen la legitimidad para la

presentación de estos medios de impugnación son las partes procesales, en este

sentido el Reglariien tú de l’rár,ijtes del Tribunal Contencioso Electoral la norma

procesal que se encuentra vigente, es constitucional y se encuentra en armonia

con las demás normas del bloque de cotivencionalidad como también del bloque

de consti 1uconal klad, en este se dcli mita de man era clara, que quienes pueden

recurrir a] fallo son las paites II rocesales. [Es así que el artículo 213 dictamina;
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Art. 213.- Definició,i- El recurso de apehicióu es la petición que las partes

procesales hacen al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, pata que revo que O

re/orine la sentencio de i,ista,icia o el auto que pone fin a lo causa.

19. Por lo que nos alejamos del criterio emitido por la mayoría del Tribunal

Contencioso Eectoral. ya que esta contraviene a la seguridad jurídica, derecho

consagrado en el Arr. 82 de la Constitución d& Ecuador, al inobservar la

!urisprudcncia de la Corte Consii:ticional, como también transgrede el Reglamento

de Trámites del ‘rribirial Contencioso Electoral.

20. La sentencia de mayoría contradice criterios jurisprudenciales de la Corte

Constitucional del Ecuador, respecto a que el derecho a debido proceso en su

garantía de recurrir el fallo es un derecho de las partes procesales lo que

advertimos transgrede el principio de legalidad y desnaturaliza la

conceptualizacióti, de la garantía a recurrir de fallo.

Derecho a presentar ya contradecir la prueba, cómo garantía mínima del derecho a

la defensa.

21. El artículo 76, numeral 7, letra hJ de la Constitución de la Repúbhca reconoce,

entre las garantías básicas del derecho a la defensa, aquella relativa a: ‘Presentar

de formo verbal o escrita la meones o arqu,neiitos de los que se crea asistida y
teplicor los arflumelltos de las otras pnrtes; piesenlar pruebas y contradecir las que

se presenten en su contra’.

22. De la revisión de] voto de mayoi1a. además de convertir cii parte procesal a quien

no acluó como tal, en la primera instancia, la mayoría de niieriibros del Tribunal

Contencioso Electoral, por medio de la sentencia de mayoría, ha aceptado la

incorporación al proceso de elementos probatorios, en segunda instancia: los

mismos que por el moirierito en que ingresan. sin que exista norma alguna que

respalde esta actuación, constituyen pruebas que no fueron anunciadas, admitidas,

practicadas ni contradichas por las partes piocesales: lo que resulta insostenible,

por cuanto los recursos subjetivos contencioso electorales planteados en contra de

los actos administrativos del Consejo Nacional Electoral tienen por objeto

supervisar la juridicidad de las actuaciones del órgano administrativo electoral, las

mismas que vendrían a set examinadas a la luz de elementos fácticos a los que

nunca tuvo acceso la administración electoral al momento de emitir su decisión, lo

que a su vez hace que a a la decisión urisdiccional emanada de tal proceder
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resulte ¡ nro ngruente con e: objeto de la controversia establecido en el remen to

procesal correspondiente.

23. En tal virtud, no es admisible que, a manera de leciliso de apelación, se incorpore

prueba nueva, por un tercero, extraño al litigio, la misma que sili Se’ conocida por

q ti ¡elles sí Fueron partes procesales pueda íun dainenta 1 el criterio del juez

electoral. Esto genera un incentivo perverso para litigante de nata (e, que verían

cml este precedente una posibilidad para evitar que os ele,,ientos que aptan al

proceso no puedan ser contradichos por ninguna parte procesal, y que sean

nco,-1jsrados y valorados por el juzgador sin oposición de ninguna naturaleza, en

detrimento de la posición jurídica de quien actúa y presenta sus aseveraciones la

etapa procesal prevista en la norma adjetiva correspondiente.

24. Es lamentable, que el fallo de nlayoria no expliqtie la forma, ni el momento

procesal en que esta prueba debe ser calificada, admitida, contradicha y valorada,

en segunda instancia jurisdiccional, por cuanto no existe etapa procesal

establecida para el efecto, puesto que la segunda instancia tiene por propósito

supervisar la actuación jurisdiccional del juez A que, quien habría emitido su

decisión, en función de las pruebas practicadas y admitidas en la etapa procesal

prevista en la norma aplicable, la misma que en todos los casos, corresponde a la

primera instancia.

25, Pese a existir norma expresa sobre quiénes pueden ser considerados partes

orocesales, con exclusión de todas las demás; el fallo de mayoría introduce una

nueva ambiguedad puesto que no se establece, en qué casos, el juez ¿Id quem debe

admitir la comparecencia de personas ajenas a la luis; tanto más si se considera

que la lorEna procesal electoral no prevé la comparecencia de tercerías, ni urnicus

curfue, por lo que, además de crear normas procesales, dentro de una rama del

Derecho Público, donde la autoridad solamente puede hacer aquello expresamente

establecido en la norma correspondiente, la mayolia autora del fallo, está abriendo

ni’ potal de arbitrariedad para el juzgador purqtie serán los jueces eLectorales

qtuenes determinen, por sí y ante sí, quién puede actuar corno “ierceio apelante”, y

a quien se le rechazará esta pretensión, en razón de lo pi-escrito en el artículo 13

del Reglamento e Trámites del Tribunal Cnntenrioso Electora). En segunda

instancia, el juzgador deberá determinar en qué momento se procederá a

incorporar la prueba al proceso, habida cuenta, que en los casos de primar

instancia, que contempían audiencia, a prueba debe sei practicada y contradicha

en este momento procesal.
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26. Lo decidido por los ueces de mayoría crearía una llueva etapa procesal inexistente

ala fecha, para valoración de prueba nueva, la nisnla que podría fundamentar una

decisión, que afecte a quien si ha actuado como parte procesal. sin que haya

podido contradecir esta prueba nueva, intenipestivaiiiente incorporada al proceso:

en total y absoluta violación al derecho a la defensa de las partes procesales, y al

derecho a la seguridad jurídica, consagrada en el artículo 82 de la Constitución.

ante la falta de razonable inp,ev,sibilidad y confianza que deben tener los

justiciables, en relación al sistema de usticia, en esta y en todos los ámbitos del

derecho procesal.

Por las razones expuestas en este voto a ciiter:o de los suscritos jueces la sentencia debió

ser dictada en lo siguientes términos:

PRIMERO: Rechazar por iillproceiite el recurso de apelación interpuesto por el señor

Luis Guillermo Churuchumbi Lechón. en su calidad de coordinador nacional del

Moviniento de Unidad Pluiinaciona Pachakutik.

SEGUNDO: DecIarat que la sentencia subida en grado ha causado ejecutoria.

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente sentenciji, devolver el expediente al juez de

instancia para que se proceda a la apertura de la ctapa de ejecución de lo resuelto. F.) Dr.

Fernando Muñoz Benitez, Juez TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl.

CerUfico, - Quito, DM., 26 de jnbo do 2024
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